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ACTOR: MUNICIPIO DE SAN DlqNISIO 
OCOTEPEC, OAXACA / 
SUBSE_CRETARÍ~ GENERAL DE ACUE~DOS 
SECCION DE TRAMITE DE CONTROVE~SIAS 

PODERJUDICIALDELAFEDERACÓN CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LANACION INCONSTITUCIONALIDAD l 
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' '• 

...... : · ....... -

En la Ciudad de México, a diez de octubre de dos mil diecinueve, se da cu
1 
nta al 

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema C9rte ~e 
Justicia de la Nación,~on el estado procesal que guarda la presente contrc>Vers1a 
constitucional. Conste. . . .. . 

. \ .; ·.·\ ·.. .··' , , '; I ·i. e: 

Ciudad de México, a diez de octubre de ads ,mil diecinueve. 
1 r· 

Visto el estado procesal del éxpedie~te,.,y.c9nsider~ndo que el Tribunal Pleno 
en sesión de este día deterrriinó.que-lós:asüñtósJurnados"·if1a Ponencia del señor 
Ministro Eduardo'.· Médiné.1 M~r~ d~. \se¡ 'retu'cñ.}irá~.Jior. est~i~t~,. decanato enle los 
señores·Ministros _qu~:i~t~grprt~l:,~l:e,np~~ re~fltQ~~~--e~·~~ped!;.-- ~********* , . 

, para que ~()rwn,,~~ a,~tu~!J~Q~.~p~~.'!;~~r\uct ·e ~die~~ sum,n?; lo 
que de~era .~a~ers. e· ?el co.~.º. ,9.1r;i1.~nt_º .. · .. ·\d. e .. ,.::-.l.~s .. :_o_/~c!í1·ª··~=:d,e. C ¡-' 1f.1~ac1on Ju 1c1al y 
Corresponden·c1a y, de Esta~11~~1pf1ÍJu~1c1.~!.-q_~ ~ste.:~1~.~yrn9unal_. •.. · 

Lo anterior,;con funda~ento én::198 .~ftí~u1&s\~1
1

4;, · ·; ionesli1I, primer párrafo, 
y XXII 11, de l?I Ley Ori~~idl.

1

d~l~.:p()~~,\~PS~9!~.1 ae.\ 1~1 '~~ ., era9¡q·tj.¡ ,en relaci9n c?n 

los num.erales-34, .fr.acc10. n )<XI}~.;. y. ·8.~ 1_,\Pª_r.r~!_~~e .. :r9
3

;: de.l'R.~.-.glamento '[tenor 
de esta §uprem~· Corte de Just1c1aide l~'.~ª919.\~. i } '·· ! ;· 

Not1"f1'quese · · · -· ·· · ... _· .. ·.: .. ~.· ·· · · · '' ~-
• ' • > • ·..... • '• ·,, ': __ ·:,,! .. . ' ... .J / .f .i] t' i} 

o ~ T > .M O •" ;•" • ) ' ,1 ; ;,~ .5 .l i 

Lo pro_ v. ey .. ó y firrriéf er M. Jo.i.~H~ 1Artu~Jl~d __ íy.a.:r: .. L. ~lp -,~_e.:t~arrea, Presi
1
dente 

de la_ Su~r~·~ª Co~e de J~s,t,~1". d~~ .~9·~~· ~~~~n··,ac.tua con la Mres.tra 
Carmma Corte~ ~~od nguez, S~cre,t9qa· de¡ la~~~cc1on.· 9~>1ram1te de Controv

1
ers1as 

Constitucionales·• .. Y· .. ~e. -Accio'l).eS "d~~con~.tituci9h~.lidad de la Subsecrietaría 
General de Acuerdos de este Alto·TIWali:. -da fe. 

• ' .,, .: '~- 'lo • ' ~- ' .. ~ ·, :' .... .,,. ' •· • _,.. • ...... .\..!'"' •' 
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CCR/NAC 
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1 Artículo14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y tuitnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. 1(. .. ) 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2 Artículo 34. Serán atribuciones del Presidente, además de las establecidas en el artículo 14 d . la Ley 
Orgánica, las siguientes: (. .. ) 
XXII. Turnar a los Ministros, a través de la Subsecretaría General, los asuntos de la competenc a de la 
Suprema Corte, en términos del presente Reglamento Interior; ( ... ) 
3 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente ~ntre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el arde de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se ·encuen ren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como par instruir 
el procedimiento. ( ... ) 

 
 
 
 
 


